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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 
 
Villa Maria Del Triunfo, 15 de septiembre de 2022 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-P-CSJLS-PJ  
 
 
VISTO: 
  
La Resolución Administrativa N°011-2007-CE-PJ, expedida por el Consejo Ejecutivo del 

Poder Judicial, las Resoluciones Administrativas N°0000503-2021-P-CSJLS-PJ y 

N°1075-2022-P-CSJLS-PJ emitidas por esta Presidencia; y, 

CONSIDERANDO: 

 
Primero. Mediante Resolución Administrativa N° 011-2007-CE-PJ, de fecha 31 de 

enero de 2007, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, crea la Oficina de Organización 

de Cuadros de Méritos y de Antigüedad; asimismo, en el artículo 4° de la precitada 

resolución, se establece que en las Cortes Superiores de Justicia, las funciones de la 

Oficina de Organización de Cuadros de Méritos y de Antigüedad, serán asumidas por la 

Oficina de Administración Distrital, la cual estará conformada por un integrante del 

Consejo Ejecutivo Distrital y por el Past Presidente de la respectiva Corte Superior, 

quien la presidirá; así también, refiere que en las Cortes Superiores de Justicia donde 

no exista Consejo Ejecutivo Distrital, la Sala Plena designará a dos Vocales Superiores 

de su seno para que integren la mencionada Oficina de Organización, o, por excepción, 

estará integrada por la Presidencia de la Corte Superior, cuando no existan ambos 

órganos administrativos. 

 
Segundo. A razón de ello, mediante Resolución Administrativa N°0000503-2021-P-

CSJLS-PJ de fecha 28 de mayo del presente año, se dispuso reconformar la Comisión 

de Organización de Cuadros de Mérito y Antigüedad de los Jueces Especializados, 

Mixtos y Paz Letrados de esta Corte Superior de Justicia, para el presente Año Judicial, 

la cual quedó conformada de la siguiente manera: el Juez Superior Titular Ricardo 

Tobies Ríos como Presidente; y, como integrantes: el Juez Superior Titular, Marco 

Antonio Angulo Morales y el Licenciado Aquiles Fernando Campomanes Palomino, 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001203-2022-P-CSJLS-PJ
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur 
 
 

 

 
 
 
 

Gerente de la Administración Distrital quien también actuaría como Secretario Técnico 

de la Comisión. 

 
Tercero. Posteriormente, con Resolución Administrativa N°0001075-2022-P-CSJLS-PJ 

de fecha 19 de agosto de 2022, en atención a lo establecido en la Resolución 

Administrativa N° 0000305-2022-CE-PJ, en la que se establece: ”… cuando no exista 

número suficiente de jueces superiores titulares, las comisiones distritales como la Oficina 

Distrital para la Organización de Cuadros de Méritos y Antigüedad; así como la Comisión Distrital 

de Productividad Judicial, entre otras, por excepción pueden estar presididas o conformadas por 

un juez superior provisional, como integrantes titulares o alternos. Así como, los jueces titulares 

que se encuentren laborando en otra sede judicial, no pueden presidir o integrar las Comisiones 

Distritales de la Corte Superior de Justicia de Origen…”, se dispuso reconformar la Comisión 

de Organización de Cuadros de Mérito y Antigüedad de los Jueces Especializados, 

Mixtos y Paz Letrados de esta Corte Superior de Justicia, para el presente Año Judicial, 

la cual quedó conformada de la siguiente manera: como Presidenta de dicha comisión, 

a la Jueza Superior Titular Emperatriz Tello Timoteo y como miembro al Juez Superior 

Titular Juan Vicente Véliz Bendrell, a razón que el señor Juez Superior Titular Ricardo 

Tobies Ríos, se encuentra con licencia por representación, presidiendo el Jurado 

Electoral Especial Lima Sur 1, mientras que el señor Juez Superior Titular Marco 

Antonio Angulo Morales, actualmente se encuentra laborando en la Corte Superior 

Nacional de Justicia Penal Especializada. 

   
Cuarto. En tal sentido, habiendo culminado el proceso de Valoración y Elaboración de 

los Cuadro de Méritos y de Antigüedad de los Jueces Especializados, Mixtos y Paz 

Letrados de esta Corte Superior de Justicia, la Presidenta de la Comisión de 

Organización de Cuadros de Méritos y Antigüedad de los Jueces Especializados, Mixtos 

y Paz Letrados de esta Corte Superior de Justicia, presenta el Proyecto de Cuadro de 

Méritos y Antigüedad de los Jueces Especializados, Mixtos y Paz Letrados 

correspondiente al año 2021; indicando que se encuentra pendiente su aprobación 

mediante Resolución Administrativa, previo acuerdo de la Sala Plena. 

 
Quinto. Siendo así, mediante sesión extraordinaria de Sala Plena N°007-2022, de 

fecha 15 de setiembre de 2022, se acordó aprobar el proyecto de Cuadros de Méritos y 

de Antigüedad de los Jueces Especializados, Mixtos y Paz Letrados de esta Corte 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur 
 
 

 

 
 
 
 

Superior de Justicia, presentado por la comisión encargada; por lo que, corresponde 

oficializar dicho acuerdo mediante la Resolución Administrativa correspondiente. 

 

Sexto. La Presidenta de la Corte Superior de Justicia, como máxima autoridad 

administrativa, dirige la política interna en el Distrito Judicial a su cargo, por tal motivo 

interviene en la regulación de las actividades de las diversas áreas administrativas, 

con la finalidad de cautelar la pronta administración de justicia, adoptando las medidas 

administrativas necesarias para su adecuado funcionamiento. 

 

Por tanto, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades 

conferidas al suscrito por los incisos 3) y 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

SE RESUELVE: 

 

Artículo Primero. – OFICIALIZAR el acuerdo de Sesión Extraordinaria de Sala Plena 

N°007-2022, de fecha 15 de setiembre de 2022, por el cual se aprueba el Cuadro de 

Mérito y Antigüedad de los Jueces Especializados, Mixto y Paz Letrados de esta Corte 

Superior de Justicia, el mismo que se adjunta y forma parte integrante de la presente 

resolución. 

 

Artículo Segundo. – Hacer de conocimiento la presente resolución a la Señora 

Presidenta de la Corte Suprema de Justicia, a la Oficina de Organización de Cuadros de 

Méritos y de Antigüedad, a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura de 

esta Corte, al Gerente de Administración Distrital de esta Corte, al Área de Recursos 

Humanos, y de los magistrados interesados para los fines pertinentes. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 
EMPERATRIZ TELLO TIMOTEO 
Presidente de la CSJ de Lima Sur 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur 
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